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Condenan a Chile por 
violar DD.HH. de 71 
menores en la región 
Corte Interamerican sancionó al Estado por condiciones en centro Lihuén, 
que dependía de Sename. 

Crónica 
cronicaOlidersanantonio.cl 

a Corte Interamerica- 
L na de Derechos Hu- 

manos condenó al Es- 
tado de Chile por las malas 
condiciones de detención 
de adolescentes en manos 
del desaparecido Servicio 

Nacional de Menores (Se- 
name), como también por 
la muerte de diez jóvenes 
en un incendio en el año 

2007 enel centro “Tiempo 
de Crecer” de Puerto 

Montt. 

En lo que respecta a la 
primera arista, cabe con- 
signar que la Corte deter- 
minó la responsabilidad 
estatal por la vulneración 
de distintos derechos de 
271 jóvenes (71 de ellos de 
la Región de Valparaíso) 
que estuvieron alojados 
en distintos periodos en- 
tre los años 2006 y 2009 

en los centros de interna- 
ción provisoria y régimen 
cerrado Lihuén de Lima- 

che, Antuhué, San Ber- 

nardo y “Tiempo de Cre- 
cer”. 

En aquellos recintos, 
según pudo confirmar el 
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CORTE SE REFIRIÓ A LAS CONDICIONES DEL CENTRO LIHUÉN, 

organismo, los jóvenes su- 
frieron violaciones a los 
“derechos a una vida dig- 
na, a la integridad perso- 
nal, a la educación, al 
agua, al saneamiento, a la 
salud y de la niñez”. 

MEDIDAS DE REPARACIÓN 

A propósito de esta deci- 
sión, el organismo ordenó 
medidas de reparación in- 
tegral. Estas constan en 
brindar tratamiento psico- 

lógico o psiquiátrico a las 
víctimas que así lo solici- 

ten. 
Asimismo, el Estado 

deberá continuar adop- 
tando medidas a fin de 

mejorar las condiciones 
de centros de privación de 
libertad de adolescentes. 
En otros esfuerzos, se de- 
berá incorporar las pautas 
sobre derechos humanos 
de personas adolescentes 
privadas de su libertad se- 
ñaladas en la sentencia en 

los programas de forma- 
ción continua dirigidos a 
todos los actores que in- 
tervienen en el sistema de 
responsabilidad penal 
adolescente, y pagar las 
cantidades fijadas en la 
sentencia por concepto de 
indemnizaciones por da- 
ños inmateriales (las que 
van desde los 1.500 a los 

  

Fiscalía cierra investigación 
contra la exsubsecretaria Rojas 

El Ministerio Público de- 
cidió no perseverar en la 
investigación contra el 
exsubsecretaria de Vi- 
vienda, Tatiana Rojas 
(exRD), quien era indaga- 
da por una presunta omi- 
sión de denuncia por los 
convenios firmados entre 
el Minvu y la fundación 
Democracia Viva. 

Según consignó La Se- 
gunda, la Fiscalía conclu- 
yó queno existían antece- 
dentes para imputar res- 
ponsabilidad penal a la ex- 
subsecretaria, quien fue 

removida de su cargo hace 
20 meses tras salir a la luz 
las presuntas irregularida- 
des de Democracia Viv: 

Ante el cierre de la in- 
vestigación, Rojas dijo en 
una misiva publicada por 
ese medio que “no existe 
ningún antecedente para 
sostener mi responsabili- 
dad (...) Dejé mi cargo asu- 
miendo un costo político 
y personal por toda esta 
situación. Ha quedado de- 
mostrado que no tuve c( 
nocimiento de ningún 
antecedente sobre la co- 

    

misión de un delito y to- 
mé todas las medidas ne- 
cesarias para esclarecer 
los hechos”. 

Esta noticia se dio a co- 
nocer seis días después 
que el Ministerio Público 
comunicó que no perse- 
veraráen la investigación 
contra el jefe de asesores 
del Segundo Piso de La 
Moneda, Miguel Crispi, a 
raíz de este mismo caso, 

por el que se acogió a trá- 
mite el desafuero de la di- 

putada del FA, Catalina 
Pérez. o 

3.500 dólares de acuerdo 

al tiempo de reclusión). 

CENTRO LIHUÉN 
En lo que respecta a la 

región, cabe señalar que 
uno delos centros en cues- 
tión es Lihuén, ubicado en 
Limache. 

Según refiere la senten- 
cia, una de las falencias de 
este recinto —por el año 
2008-, solo por mencionar 
algunas, es que no existía 
una “segregación efectiva 
entre los internos en ra- 
zón de su edad, toda vez 
que únicamente se daba 
una separación nocturna 
y por perfil delictual”. 

Asimismo, “no se reali- 
zaba una segregación con 
base en la situación proce- 
sal de los jóvenes, habien- 
do tanto personas conde- 
nadas como otras procesa- 
das”. 

De igual manera, exis- 
tía una sobrepoblació 
se constataron condi 
nes de habitabilidad defi- 
citarias, falta de agua y de 

condiciones higiénicas: 
venes podían pasar hasta 
22 horas encerradas en las 
casas deestecentro. 9 

      

  

  

  

   LABORATORIO ESTUDIOS 7 VioLencia 
INSTITUCIONAL 

    
+ 460 

183 DÍAS 

  

CAPTURA 

PRIMERA ESCUELA DE 
FORMACIÓN EN 
PRÁCTICAS DE 

ACOMPAÑAMIENTO Y 
ELABORACIÓN DE LA 

VIOLENCIA DE ESTADO 

  

PARLA Y 

CONTRALORÍA PIDIÓ DETALLES SOBRE EL PRESUPUESTO DEL CURSO. 

Contraloría fiscalizará el curso 

sobre violencia de Estado 

La Contraloría le solicitó a 

la Agencia Nacional de In- 
vestigación y Desarrollo 
(ANID), la que es depen- 
diente del Ministerio de 
Ciencias, que informe los 
detalles del curso denomi- 
nado “Primera Escuela de 
Formación en Prácticas de 
Acompañamiento y Elabo- 
ración de la Violencia de Es- 
tado”, financiado con re- 
cursos del Fondo Nacional 
de Desarrollo Científico y 
Tecnológico (Fondecyt). 

El curso, que ha sido du- 
ramente criticado, dice en 
su inscripción «realizada en 
enero- que “durante la re- 
vuelta social iniciada el 18 

de octubre de 2019, la re- 
presión estatal hacia la po- 
blación civil movilizada in- 

cluyó el uso desproporcio- 
nado dela fuerza, generan- 
do múltiples afectaciones 
físicas, psicológicas y co- 

    

munitarias en el tejido so- 
cial” y señala que su fin es 
“generar — herramientas 
prácticas y teóricas que 
permitan enfrentar, docu- 
mentar y reparar las conse- 
cuencias de la violencia de 
Estado en contextos con- 
temporáneos”. 

Ante ello, la Contraloría 
le solicitó a la ANID el códi- 
go delos proyectos vincula- 
dos con esta iniciativa u 
otras de igual naturaleza; la 
descripción de los objetivos 
generales y particulares de 
la escuela; el presupuesto al 
cual se imputó el gasto y las 
glosas presupuestarias rela- 
cionadas; el periodo de eje- 
cución de la iniciativa; el 
monto asignado, montos y 
fechas de las transferen- 

cias, entre otras peticiones. 
Para ello dio a la ANID 

un plazo de cinco días há- 
biles. o 

  

  

Puerto 
PANÑUL.. 

Puerto Panul S.A., Concesionario del Frente de Atraque Terminal Norte del Puerto de San Antonio, 
informa a todos sus clientes que han sido registradas en la Empresa Portuaria San Antonio las 

  

  

  
  
        

siguientes tarifas básicas: 

NoRegistro | Tipode | Nomen. 
[Nombre Tarifa Unidad de cobro | Monto 

Emport | Servicio | Panul ES 

TINZ025001 | Básico | tuN_ [usodeWuellea la ae USS/Metr Eorashora [500 
TINz025002 | Básico | Twc  [usodeMuella la Carga UsS tonelada 150 
TIN2025003 | Básico | tr  [trersfrencadeCargoa Grenel UsS/toneada 150           

  Dichas tarifas se encuentran disponibles para el conocimiento de todos sus clientes en nuestra 
página web www.panul.cl y en las oficinas de Puerto Panul SA., ubicadas en Antonio Nuñez de 
Fonseca No. 440, San Antonio y en la Empresa Portuaria San Antonio. 

La Administración    

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

19/02/2025
    $119.711
    $708.350
    $708.350

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
       16,9%

Sección:
Frecuencia:
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